
LA G A C E TA
DIARIO OFICIAL DE LA REFUSIICA DE HONDURAS

Director y  Administrador. RAMON SANTAMARIA

A »  L X X X V Ü I T E G U C IG A L P A , D . a ,  H O N D U R A S , V IE R N E S  6 D E  S E P T IE M B R E  D E  1963
N U M . 18.070

PODER EJECUTIVO
Secretaría de Educación Pública

Ctmduye el Acuerdo S 9  1029 < María Luisa v. de líéndez, Di'
l reclora Je la Escuela Kural Jo- 

Esteban Lagos Flores. Director Trinidad Reyes” , de la aldea
i í ' i t (o W _ JL a#.*1, a   v * k % » i 1

c o n t e n i d o

S s c r e t a r f *  d e  C d u c e c t ó a  ^ l i M c s

Asa«rdi» No luí» ti 10C, iohIlu,!» >.-Mt,rwj de IMS.

Secretaria de Beonamía y H adee ia
A eu-rj'i Ní> ST-V Ad icto de ¡8tí3.

avisos

)

junas. Municipio de Catacamaí- (jUt. r(.nilnc:<). 
r-r, sustitución de Zoila López Lo

Sonja Crombie BusH, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urba
na “ República de Honduras , del 
Municipio de Ltila. (Plaza Nue
va l . A partir del 6 de marzo.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con* 
forme a Decreto N® 173 del 16 
de octubre de 1957.— Comuniqúe
se.

R .  V n .  l e  d a  M o r a l e s .
El - Secretario de Estado en ef

T “ T n , 1 mudad nev es , de ia ame* ErUnda Morillo, Directora de i ñora Agustina Zaldívar de Morí
*  , , 1 lJJosCr , Pacora .M unicipio de Oualaco, en ¡ Ja ^ cw )a Rura* “ Terencio Sie-'les, Profesora Auxiliar de la E
W de .la de Azucena VcU^ ue2- ;:rra” . de la aldea La Manaca, Mu- cuela Urbana “ Alfonso X1IL w d e  ^ iaao en r
curias MumeiDio de a - fI11. n-mincMi nicipio de Campamento, en susti- del Municipio de Siguatepeque, ¡Despacho de Educación Pública

, , ¡tución de Lucila Flores, que pasa Departamento de Comayagua, en! , ,
„e ,a a otra escuela. 'sustitución de Darío Zambrano, José Martínez O.

ÍO , u r | m iípn fnp  liM titn íH n  en m r .
U>, que renuncio,

Antonio Carbajal. Director d'1

Benigna Díaz. Directora 
Locuela Rural “ Pedro Nufic 
la aldea La Ensenada, Municipio

. . . .  t quien fue destituido de su car*
Antonio Rivera. Director de la g0 pQr faltas cometidas en e! ser*-ímtnuy L.<uímjai, u atura i^a ^n»tndU4, muingipiu ■ /\nioiuo luyera, l/ircdor i

ó Escuela Rural de la aldea Río j e Guata, en sustitución de Fran-¡Escuela Rural de la aldea Cacao vic¿0 
Negro, Municipio d** Dulce Nom-' risco Figueroa Munguía. que re- de Oriente. Municipio de San 1 -???!«■* p1
brc de Culmí. en sustitución de ii,unció. )Francisco de la Paz. en sustitución 1 La nombrada devengará el suel
earlos Alberto Cruz, que renun-¡ Id; Pedro Duarte Carias, que _ l iln O Clníi An /vahTav

] Josefa Z e W  Directora de la ’ ‘ a otra escuela.
¡Escuela Rural Marca A. Soto .

\ng«J María Meza. Director de la aldea San Antonio. Munich I Pedro Duarte Carias. Director 
¡a Escuela Rural “ Francisco M o ) pió de Yocón, en sustitución de ] d* la Escuela Rural de la aldea 
razan”  de la aldea El Quebrachal. | Ana Funes, que renunció. El Ocote. Municipio de San Fran*

...............— «  devengara „  ~ -
do a que tienen derecho confor- 20 
me Decreto V ' 173 del 16 de oe 
tubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N® 1023 

Tegucigalpa. D. C., 15 de mar

cho» de la Paz, en sustitución de 
Di mas MurilVo B.. que renunció.

René Murillo. trasladaro del 
cargo de Director de la Escuela 
Kural de la aldea Santa Ana. Mu
nicipio de San Francisco de la 
Paz. a Profesor Auxiliar d- la 
Escuela Rural “ Dionisio de Herre
ra’*. de la aldea El Pedregal, del 
mismo Municipio. (Plaza Nueva).

Municipio de Silca. en sustitución .
(V.' Juana Acosta, Baneg-as. que re* j Hiída Rodríguez. Directora de 
nuncio. i L* Escuela Rural “ Ramón Rosa” .

Ido la aldea El Potrero. Munich 
Inflando Meza. Director de la ; pió de Yocón. en sustitución de 

F-niela Rural “ José Cecilio de! ¡María Antúnez, que pasa a otra 
Valle” , de la aldea Panuava, Mu- ¡escuela.
-mipia de Silca, en sustitución de i . ,
Vilvii Zúnipa. que renmició. I, DAn,u"“; D,re.rl0r? Ia

¡Escuela Rural Luis Canda , de
Estela Meza Juárez, Directora de la aldea f.l Ocotal, Municipio de ....

la Escuela Rural “José A. Domín- 'Yocón, en sustitución de Hilda (La F.scuea de Santa Ana queda 
guez”. de la aldea Villa Vieja, Mu-(Rodríguez, que pasa a otra es- cancelada en vista de la poca asis- 
Hifipio de Concordia, en sustitu- 'cuela.
r"'“ de Juana J. de Motiño. que j uftn H,a§ MoVina Director de
rfrnmCl° , ) j  Escuela Rural “ Carlos Har-

InnaCáUx. Directora de la L *-jtUnL -  d\ la aldea A;'¿a^Ualí)a Vie 
ftuela Rural “ Mélida Fiallos” , de 
Ta aldea La Victoria, Municipio de 
Jzno. en sustitución de Adalio Ma
ría*, que renunció,

Melba Mej ía de Suazo. Direc-

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 1021

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras. Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Intlbueá. co
mo sigue:

teoría de alumnos),

Ldelmira Morales. Directora de 
la Escuela RuraJ “ Ramón Rosa” , 
d-í la aldea González, Municipio 

ja. Municipio de Julícafpa, en sus- de Catacamas, en sustitución de 
titución de Pedro Martínez Mo- "
radeL qu« renunció.

Rosaura Rodríguez. Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural “ J. Al-

Dolores Argueta, Directora de 
. i la Escuela Rural “ 15 de Septiem

Tegucigalpa. D. C., 15 de mar- jbre” , de la aldea Santo Domingo,
Municipio de. Colornoncagua, enzo de 1963,

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir del B de mar-

sustitución de Cristina Cálix, que 
pasa a otra escuela. (A  partir del 
1® de marzo).

Cristina Cálix, Directora de Ir

ura de la Escuela Rural de la i * ¿ o  ColtwMn”  de la aldea El 
aiiNa La* Animas. Municipio de Espinal, Municipio de Juticalpa. 
Concordia, en sustitución de Dalí- en sustitución de Dione Italia Mo- 
b Girón, que renunció. Rna. que pasa a otra escuela.

\¡da Margarita Breve. Diret-1 1)ione R alia Molina, Profesora 
M I de la Escuela Rural de la j Auxiliar de la Escuela Rural “ J. 
tldca El Guineo. Municipio de San 1 Inocente Orellana* . de la aldea La 
frariciaco de Becerra, en sustitu- i Lima. Municipio de Campamen- 
i. n de Luis R. Oliva, que renun- i1®- en sustitucón de Rosaura Ro- 
fH, ídríguez, que pasa a otra escuela.

Eduardo Peña Elvir, que renun- 
ció-

Mirna Valladares, Directora de 
la E s c u e l a  Rura1 “ Francisco 
Morazán**, de la aldea Vallecitos 
de Guayape. Municipio de Cataca
mas. en sustiueión de Wenceslao 
Santos, que renunció.

Gloría Lobo Caballero. Direc
tora de la Escuela Rural de la 
aldea La Pita. Municipio d* La 
Lnión. en sustitución de Aurora 
Meraz. que renunció.

Los nombrados devengarán e!
taérét Cane'as. Director de la * Concepción Tróchez Flores. Di- sueldo a que tienen derecho con- 

Lottt* Rural “ Frovlán Turcios” . ¡ rectora de la Escuela Rural “ Es- forme Decreto V  173 del 16 de 
A U aldea La Concepción. Muni- ;t«*ban Guardiola” . de la aldea El octubre de 1957---Comuniques*, 
t  ; > i &  d e  San Esteban, en sustitu- Nance, Municipio de Campamento,! j j  V i l l e d a  M o r * l e s .
n»ti de Macario Soto, que renun- en sustitución de Edna Aerde Cár-t , r- , i t
^  cJHio, que pasó a otra escuela. t El Secretario de Filado en e!

: Despacho de Educación Pública.
\»aada Cruz. Directora de la ' Era neis, a Vaca Núñe/. Directo- 

fsada Rural "Luis Landa” . de la r<1 l í  Locuela Rural El Faro .

* luuw iu i a |rai u i u u  uc tutu ~ i r -----  —w —
zo del -presente año, a la Profe-1Escuela Rural de la aldea Pelón 
sora Zoila Rosa Sanabria, Directo- OJogos/, Municipio de La Eb- 
ra de la Esc. Rural “ Rafael H. granza. (Escuela y Plaza Nue- 
Valle", de la aldea El Rastro)ón, lvas)- A  partir del V  de marzo.
Municipo de San Jorge, Depto.
de Ocotepeque. (Escuela y Plaza a lienen derecho con-
Nuevas).

La nombrada devengará el suel
do a que tienen derecho, confor
me a Decreto -V 173 de 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O,

Las nombradas devengarán el

forme a Decreto N“ 173 del 16 
de octubre de 1957.— Comuniqúe
se.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s : .
El Secretario de Estado en e! 

Despacho de Educación Publicar,

José Martínez O.

Acuerdo N? 1022

Tegucigalpa. D. C.. 15 de mar
zo de 1963.

R  Presidente de 1» República 

acuerda :

José M artínez O .

Acuerda N p 1024

Tegucigalpa. D. C., 15 «Je mar
zo de 1963.

F1 PrMjdente de la República

acuerda :

Nombrar el Personal Administra
tivo. Decente y de Servicio que 
trabaja durant- el presente año

/*-» La» Tr-. Ceibas. Municipio , d - la aldea La Libertad. Munich
S »  Francia de JWerra. en p«u de Campamento, en sustitución ¡

df* A,ida \rteaga F.-pino/a. que re- j 
non i*»

Acuerdo N* 1020
í'titatiaa de Mfon^o Turcio 
' e pasó a «>*M escuela

' atú% Flpid».. Diré- Flor»*-. Directora de ls 
de áa F-eyeU Rural de la al- E-< urla Rura* de la aldea El Ra
l i  \*r«r Nlurici(i¡.i dr '"'an r* *. Municipio de Campamento, rn 

Par n oi.tün -o-liiucitm de * onc'efwhm Trt>-
1 f 4 . que

Nombrar a tos siguientes P ro fe-, .- -
sores, Miembros de! Persona] Do- lc<t,vo ™ ri Instituto E(angeh«> 
centede las Escuelas Primarias del "A rm e*' . de Nm Marcos áe Uco- 
Departamento de Islas de la Ba- ^ P * ^ -  la íl,rma 

Tegucigalpa D. C.. 15 de mar hía. como siirue: PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

Mrrlt» «ooJ. . W  V nf: s e " v ,c , °
liar de la Educía l ’rbana "Juan Director. Profe-»*r Manuel :Atb 
BoxA-*'. d-I Municipio de Roa trttlj0 Mejía
tan. en *tt»}ltuci»*(t de Mv ra '  dt . ^ .  ,

Secretaria, señorita CuadatRpe

,/o «Je 1963.
Q PresúJente «Je la República

a CVEIDa :

. ... ■ . N o m b r a r  a  p a r t i r  d e )  1 5  d r  - H u a ír t .  q u e  « w » e i ó .  ‘  A  p a r ir  j

^  ^  *  “ t f *  I m a n o  d d  | in ariR lc  ^  a  f e  a e - ] * *  B  d e  m a n a ) .  jH e n r w ju r * .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Tesorero, don Elía? Poíádá.

K-nTÍhí'-ní»*. Profesora S a r a h 
( ha peta L, ¡

Conserje don R o b  e r t o V tu- *
türaC. 1

Regente Profesora \ irginia L . ;
MilJer ]

PERSONAL DOCENTE j 
(  icio Común de Cultura General 

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor Héc
tor 0. Caballero.

Estudios Sociales. Profesor Obed 
ló-pmoza.

Ciencias Naturales, Profesor 
Héctor O. Caballero,

Matemáticas, Profesor Antonio 
Mejía.

Inglé- Profesora Virginia L. 
Miller.

Educación Física. (Varones), 
Profesor Marco Tulio Chinchilla.

Educación Física, ( Señoritas), 
Profesora El va Franco.

Fíducación Moral y Cívica Pro
fesor Obed Espino2a.

Artes Plásticas Profesor Manuel 
Antonio Mejía,

F.ducación Musical. Profesor 
Ernesto Mejía,

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profesora Eíva 

Tranco. 1
Estudio*. Sociales, Profesor Obed 

Espinoza,
Ciencias Naturales. P r o f e s o r  

Héctor O, Caballero,

Matemáticas. Profe-or Marco 
Tulio Chinchilla,

Inglés. Profesora Virginia L. 
Miller,

Educación Física (Varones), 
Profesor Marco Tulio Chinchilla,

Fiducación F’ ísica (Señoritas), 
Profesora Flva Franco,

Educación Mora! y Cívica, Pro
fesor Obed Flspinoza.

Arttsi Plá.-:icas. Profesor Héctor 
O. Caballero.

Educación Musical, P r o f e s o r  
Ernesto Mejía,

Ti >rcer Curso
Idioma Nacional. Profesor Héc

tor tí. Caballero.
Fistudios Sociales. Profesor Obed 

E-pinoza.
C i e ne i a s Naturales. Profesor 

Héctor O. Caballero.
Matemáticas, Profesor Héctor 

i i. Caballero.
Inglés, Profesora Virginia L. Mi- 

:1er.
Educación Física (Varones), 

Profesor Mareo Tulio Chinchilla.
Fíducación Física (Señoritas). 

Profesora Flv*a Franco.
Educación Moral y Cívica, Pro- 

fi-or Obed Fispinoza.
Fíducación para el Hogar. Pro- 

ferora Eha FTanco.

Acuerdo \  1<V25

T-gm igalpa. D. (... 15 de marzo de 196.;. 

El Pir^idenle de la República,

ACUERDA:

Aprobar por los mese de febrero a diciembre del presente año. 
lectivo, el Presupuesto de Gastos del Instituto Evangélico “ Amigos . 
de San Marcos de Ocotepeque. en la forma siguiente:

PER SON AI, AD M IN ISTRATIVO  Y  DE 
SERVICIO

D irector......................... * ..........................................E 00.00
Secretaria........................................................... * ..........  00.00
Tesorero .....................    00.00
Escribiente................... * ...........................................  00.00
Conserje .................................................................... 00.00
Regente ..................................................................* • 00.00 I. 00.00

PERSONAL DOCENTE ..............

CICLO  COMUN DE C U LTU R A  G EN ER A L  

Primer Curso
Idioma N aciona l........ '........ ....................................  L  33.00
Estudios Sociales ............................................ ■......... 33.00
Ciencias Naturales.............................   33.00
Educación Moral y Cívica ....................................  13.50
Matemáticas ...............    33.00
In g lés .......................................................................... 21.00
Educación Musical ................................................... 13.50
Artes P lásticas............................................ * ............ 21.00
Consejo de Curso y Orientación ........................... 00.00 201.00

.Segundo Curso

Idioma Nacional .......................................................  L  33.00
Estudios Socia les.................................    33.00
Ciencias Naturales....................................................  33.00
Educación Moral y Cívica ..................................... 13.50
Matemáticas ..............................................................  33.00
In g lés ..........................................................* .............. 21.00
Educación Murica) ................................................... 13.50
Arles P lásticas..........................................................  21.00
Consejo di* Curso y Orientación ........................... 00.00

Tercer Curso
Idioma Nacional........................................................  L 33.00
Estudio* Sociales .................................. - .............. • 33.00
Ciencias Naturales....................................................  33.00
Educación Moral y Cívica ................................... 13.50
M alemáticas ........................   33.00
Inglés ................................................   21.00
Educación Musical ...........................................   13.50
Altes Industriales.....................................................  21.00
Educación para el H o g a r .......................................  21.00
Consejo de Curso y Orientación .............................  00.00

201.00

Clases Generales '

Educación F’ísica y Deportes (Señoritas) .......... L  13.50
Educación FTsica y Deportes (Varones) ..............  13.50

222.00

27.00

T  O T  A L ..............................................  L  651.00

El gasto de (L  651.00) seiscientos cincuenta y un lempiras men
suales. se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho instituto.—  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

F*! Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 1026

Tegucigalpa, D. C.. 15 di* mar
zo de 1963.

El Presidente de lá República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de
A r t e s  Industriales*. Profesor , .

( I M  E sp in o ,.. | ' om £ ? r 1 l f r “ r-  , „
KJucación Musical. Profesor F.r- r T ' i l " V  ' t / ™ 'fesora Ofelia riallos de Flores,

nt o . tjta. jProfesora Auxiliar (interina) de
1 jo> nombrado** devengarán el ¡la Escuela Urbana "Renovación**, 

-neldo asignado en el Presupue>-i del Municipio de Je-sús de Otero, 
to Especial de dicho Instituto. -- * Departamento dé Intibucá. en sus- 
Comuníqtie>e. ¡ titución de Aid® de Amaya, a

! quien .-«■ le concedieron seis (6 l 
R. V illeda Morales. p

El Secretario de Estado en e l ( dt* matero'dad 
De* pacho ó1*

■ tsniAiiiL de licencia jtor razones

ce Educación Pública, 

7osé M artime: O.

me Decreto N 9 173 del 16 de oc
tubre de 1957.— Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 1027

Tegucigalpa. O. C.. 1S de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de mar*
La nombrada devengará el >uel- '*o  del presente año. a los siguien

do a que tiene derecho coofor- tes Profesores, Miembro* del Per

sonal D'X-*-nt - de U - Escuelas Pri
maria*. I rbana¿ v Hurale.* di-j D - 
partamento de ATánt'da. en la 

i forma que sigue :

Andrés Castillo. Profesor Auxi- 
: liai de la Escuela Urbana "Gus
tavo A. Castañeda**, del Municipio 1 
de La Ceiba, en sustitución de Pa- ¡ 
blo Manzanares, que pasa a oirá ; 
escuela.

I
! Norma O. Juárez. Profesora Au- 
j xiliar de la Escuela Urbana "Jo- 
|sé Trinidad Cabañas*’ , del Muni
cipio de La Ceiba, en sustitución' 

!dc* Zoma Quezada, que renunció.

Xarriel Navarro. Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” , del Municipio de 
La Ceiba, en sustitución de Edil- 
berto Cáceres. que renunció.

Francisca Alcántara, Profesora 
Auxiliar de la Escuela “Guadalu
pe de Quezada” . del Municipio de 
La Ceiba. ( Plaza Nueva).

Odesa de Fernández, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Atenea” , del Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Francis
ca de Alcántara, que pasa a otra 
chuela.

Estela Fóscobar, Profesora Au- 
riliar de la Escuela Urbana “ Fran- 
cisco Morazán” , del Municipio de 
La Ceiba. (Plaza Nueva).

Manuel Jáeome, ascenderlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ Juan Ramón Mo
lina” , del Municipio de FU Por
venir. a Sub-Director de la mis
ma, en sustitución de Rubén P i
neda C,f que pasa a otra escuela.

Luz Estela Sierra. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Ra
món Rosa” , del Municipio de La 
Masica, en sustitución de Andrés 
Castillo, que pasa a otra escuela.

Victoria Lobo. Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Lem
pira” , del Municpio de Esparta, 
en sustitución de Carlos Casaca, 
que no se présenlo.

Gladys Ortiz, Profesora Auxi
liar de la Flscuela Urbana “ José 
Cecilio del Valle” , del Municipio 
de San FYancisco, en sustitución 
de Gilma Belancourt, que pa<a a 
otra escuela.

(íilma Retancourt, Profa. Auxi
liar de la Escuela llura* “ Juan 
Lindo” , de la aldea Kilómetro 1 (. 
Municipio de Esparta, en «uslitu- 
ción de Mario Dubón, que renun
ció.

Ana M aria Oliva, Profesora Au
xiliar de la Flscuela Urbana “ Lem
pira” , del Municipio de Esparta, 
en sustitución de Hortensia lsaula. 
que pasa a otra escuela-

FFor-ensia IsauLi. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana Pe
dro Nufio” , del Municipio de Ju
liana en sustitución de Manuel 
W -le jo , que renunció.

Graciela Herrera. Directora de 
la Escuela Rural “ Francisco Mo
rará»*, de la aldea 1.a l nión. Mu
nicipio de El Porvenir, en susti
tución de Reinaldo Acosía, que re
nunció.

Maricela Pagoaga. Profesora 
Auxiliar de la Escuela R u r a l  
“ Francisco Morazán” . de la aldea 
L  Unión, Municipio de U  Uor-

vfiúr, mi -ustitaf ión óe C*arir:4 
H* m-ra. que pa?a a otro guen»

Heladio N. Salomón, Sdhftm 
tci de la Escuda Rural * fm  
ri.'co Morazán” . de la aldea tí. 
Unión. Municipio de El Par «mui 

'*-ii ro-U íucion de Norma lífbéu> 
que no aceptó.

Melba de F* «robar. Profa, he 
xiliar d“ la F.«cuela Rural “Fian- 
cisco Morazán", de la aldea L  
Unión. Municipio de El Paraná 
■en sustitución de Octavio Sal— iu 
que pa*a a otro pucsAo.

Edna Lidia Borjas, Pndcaor¿ 
Auxiliar de la Escuela Rara! 
“ Francisco Morazán” , de la aldea 
La Unión, Municipio dt El Por 
venir, en sustitución de Margarita 
López, que no se presentó.

Theimo Poriillo, Director de U 
Escuela Rural “ José Trindad Rr 
Has. del Municipio de Jutiapa, er¡ 
yes” , de la aldea Piedras Amar 
sustitución de Sara Herrera, que 
pasa a otra escuela.

Sara Herrera. Directora de la 
Escuela Rural "Cristóbal Cotón** 
de la aldea E] Aguacate. Mpie 
de Jutiapa, en sustitución de Fren 
cisca Banegas. que renunció por 
motivos de enfermedad.

Salomón Matute Vásquez, Dinr 
toi de la Escuela Rural “José Trí 
nidad Cabañas” , de la aldea Flo
res de Leán, Municipio de Eapar 
ta. en «ustitucióii de Ana Muía 
O1 iva, que pasa a otra escuda

Ela Discua, Profesora Andút 
do la Escuela Rural “Juan Linde* 
de la aldea Kilómetro 17, Maaici 
pío de Esparta. (Plaza Nueva).

Nora Madrid. Sub-Diiedet* A 
la Escuela Rural de la aldaa Bae- 
nos Aires. Municipio de Espam 
(Plaza Nueva).

Marina E García, Directora A 
la Escuela Rural de la aUn 
Mezapa, Municipio de Espartaren 
sustitución de Martín Acosta, pr 
renunció.

Mélida de Munguía, Profana 
Auxiliar de la Escuel» Rural “Oh- { 
nisio de Herrera” , de la alfa 
San Juan Pueblo, Muiucipm A 
La Masica. (Plaza Nueva).

Armando Romero N„ Piafar 
Auxiliar de la Escuela LA— 
“ F'rancisco Morazán” , del M— o- 
pió d? Tela, en sustitución ds Yir 
toria Lobo, que pasa a otf» sr 
cuela.

Fahel Rápalo. Profesora Aa» 
Sai de la Escuela Uibaa» "M 
guel Paz Barahona” , del Maain 
pió de Tela, en sustitución de fa  
narda Lourdes Castillo, qte r- 
nunrió.

María Luisa Carbajnl, 
ra Auxiliar de U Escuelâ  
“ Vicente Cáceres”, del 
d» Tela, en sustitución deCsaA 
lia Jordán, que pasa a arta sv 
cuela.

Fíetsabé Mejía. Profnmna A—  
lar de la Escuela Urbana “Wl—► 
Cáceres", del Municipio 4* Wx 
en sustitución de Filo—  Ata
que no se presentó.

Cordelia Jordán,
de la Escuela Urbana-----

: Jcsé Coello”  de* Muninps» 
ila. en sustitución de Muu 
jCnrbajaL que pasa a •* * *
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JdB* Estrada, Profesora Au\> 
■jk de la Escuela Lrbana ' V i 
raje Cierres"', del Municipio He 
Tefe. * »  sustitución de Ondina Ko* 
á r ig «, qu ‘ no se pre-ento.

Ilmede* Muñoz. Profesora Au-

Oladv* Hei-alid... >ub-Directo- Ruth María D J ón. Prof. ora 
r <1- ¡a {• -cuela Rural ” Jo=¿ C-- Auxiliar de la Escuela Lrbana 
cilio del Valle**, de la aldea San “ Folicarpo Bonilla". dd  Municí- 
José, Municipio de Tela ■ P'aza pío de Tela, (Plaza Nueva L

Nueva*. Ruth Elena Díaz. Directora de
Escuela Rural de la ald“a El

V  ucrd" N 162b

Tegucigalpa. D. C.. 15 de mar
zo de \96ft.

\ orn. en '? for

í.l l*iesltíeii!c licoupiit

(íertrudi* Reves. Sub-Direclora , 1_
v£ar dr la Escuela L rhana **Po- , d . |a Escuela Rura] “ Simón Bo- Gancho, Municipio de Fl Porve- 
’ iiirpn Bonilla", de* Municipio ■ lívar". de la aldea Toloa Adentro, nir. (Escuela Nueva 1 
Im Te!*, «n sustitución de Aura Es- ¡ Municipio de Tela. (Plaza Nue-

R.p.1», a o.ra e> ia  Escuda Rural de la aldea El
Nilda Rodríguez. Profesora Au- j Aguacate Línea. Municipio dr Ju

an. fcJiOA:

Departamento d 
que -liroe

Santo-. Be-tanco, Director de la 
Escuela Rural de la aldea E’ Man
go. Municipio de Victoria.

Er-desvinda Zúniga, Diretíora 
d« la Escuela Rural "Luis Lan- 
da\ de la aldea Guachipilín. Mu
nicipio de Victoria, en sustitución

Angélica Carbajal. Profesora \illar de- la Escuela Rural "Repú- i tiapa. (Escuela Nueva ► 
de la Escuela Rural “ Ra- hlica de Honduras" de la aldea\mbKar

món Besa", de la aldea Corozal. ¡ Santiago. Municipio de Tela. (Pla-
Vanidpto de La Ceiba, en susti 
«iieióa de Bernarda Millner. que

a Nueva)

Manuela de J. de Rosa. Directo
ra d«* la aldea Pajuiles, Municipio 
de Tela, en sustitución de Jaimelu+ V I I ■ U> ■' ** | l i l i  1 VlIU * % A J * * 1
Castillo, que nasa a otra escuela. | tor de la Escuela Rural de la al- 

u , ^ , . ¡dea Canseliquita Arriba. Muniri-
Hector Cerrato. Profesor Au *.-, ;Q dr Tela. (Escuela Nueva)

1 i r í i ) «  Contreras. Directora de 
¡a Escuela Rural “ Marco Aure
lio Soto", de la aldea Río V ie
jo. Municipio de La Ceiba, en sus-¡ - _ - —
litoóón ¿r Angélica Carbajal. que I *!ar <1^ la Escuela Rural ’ Lu.s 

, „ Bogran . de la aldea San Juan,
nasa a otra escuela. ¡Municipio de Tela. (Plaza Nur-¡

Estanislao Mejía D.. Director j v a ) .
il» la Escuela Rural "Minerva*’ . ! , , , , , ,  , k . ...
, , u  v  w  • • • i ! bandida Vasqurz de Anas. Di- 'de la aldea Yaruca, Municipio de , , r  „  , tlD <
, /*•* ... -- / irectora de la Escuela nura na-,Lí  Ceiba, en sustitución de pea-1 , . , 1  , ,
. D__ . imon Rosa , de laaldea I-a Inion. 1Ira Brown. que paso a otra e— I>« . . . \ ,

i municipio de lela, en sustitución
! He Ramón Galo, que pasa a otra

Errilia A r d ó n, Sub-Directora i escuela.
«V la Escuela Rural “ Visitación ¡ . , , , „

Hanión Calo. Director He la re
cuela Rural “ Juan Ramón Moli
na . de la aldea d‘* Santa Rosa 
del Norte. Municipio de Tela, en 
sustitución d- Francisco MalHona- 

01 pa Marina Valle. Directora j do. que no se prívenlo.
I* !* Escuela Rural d  ̂ la aldea | . . tl . . ...
RíoCurro. Municipio ,1c San Eran.'. , Ju,"a * rau- l r<¿f" 0,ra * u* ‘ ' ,ar 
ruco, en sustitución A- C o n ra lo !*  _|a _ £ ? " ! ■ _  R. " r_a|T, .Z f/ baJ"  
Mayorqtiín. que renunrió.

Nombrar a partir dt‘l 15 de mar
zo del presente año, a los siguien
tes Profesores. Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas Pri* ; df- Carmen Chírino*. que no aeep- 
marias, L rbana? y Rurales del De- j to
partamento de Comavagua. en la: . . T
t * ... Rcgino Enrique raima. Director
forma ,uc sigue: rf , *  &CMe,a'*Ru„ 1 ,a M e3

José Angel Cáceres, Director de ¡San Juan Camalote. Municipio d- 
la Escuela L rbana "Francisco Mo- ¡Morazán. 
razan", del Municipio de San Jo- !
*é de! Potrero, en sustitución de ¡ Enedina Puerto, Directora de la 
Jo>e Mauro Bustillo. que renun- ; Escuela Rural “ Pedro N. Duarte", 
rió dp «u cargo. 'de la aldea Santa Cruz. Municipio

de Arenal, en sustitución de Petra 
J. I»abe| Cáeer's. Profes(>r Au-j  Quarte. ^u . fU(1 trasladada a otra 

viliar de la Elscuela Lrbana “ E'ran- |e?CUP|a 
cisco Morazán". del Municipio de 

Eva Marina Cruz. Directora d** | San José del Potrero, en sustitu- ¡ Antonio Salguero. Profesor Au
la Escuda Rural de la aldea L a 'c¡(')n de María Teresa Avala, que i\iliar de la Escuela Urbana “ E’ran- 
Air,erica, Municipio dp Esparta. \ renunció dp su cargo. ¡cisco Morazán*. del Municipio de
(Escuda Nueva). , , , . ¡Sulaco.

Lfu. nombrados devciiEraran <‘l !
A nal id ia Pacheco. Directora dp sueldo a que tienen derecho ron- !

Zonia Reye* Directora de 
Escuela Rural de la aldea Quebra 
da de Arena. Municipio de Tela
(Escuela Nueva).

\^ilfredo Roda* Pone-’ . Dire;

Padilla” , de la aldea Nueva A r
menia, Municipio de Jutiapa, en 
sustitución de Prudencio Salinas, 
uie renuncio.

Erlinda Díaz Funes. Directora 
ile U Escuela Rural “ Repiiblíca 
;le Costa Rica", de la aldea To-

Guardiola". de la aldea Triunfo de 
la Cruz, Municipio de Tela. tPla- 

| /a Nueva ).

la Escuela Rural de la aldea El 
Dorado. Municipio de Tela. (Es
cuela Nueva).

Cándida Franeisca Rosales. Di- 
i ectora de la Escuela Rural de 
la aldea Piedras de Afilar, Muni
cipio de Esparta. (Escuela Nue
va).

Vita Hayrfré Barrientos. Direc
tora de la Escuela Rural de la
aldea FJ Sitio. Municipio de Es
parta. (Escuela Nueva).

María Elvira Cabrera, Profe.-ura 
forme Decreto N ‘ 173 del 16 de ¡Auxiliar la Escuela R u r a l  
octiibr- de 1957.- Comuniqúese. ! "Juan Lindo*’ , de ia aldea La Gua-

R .  V i m . h u  M o f t v l  F S  | * ? *  M u n i c i p i o  d e  Y o r o .  i  P l a z a
Nueva i .

El Secretario de Estado en c-' I
Despacho de Educación Pública. Carminda Murillo, Sub-Din'íto*

*ra de la Escuela Rural “ Aurora 
¡Cruz S.’\ de la aldea Chalmeca. 
¡Municipio de Yoro. (Plaza Nue
va).

J o s é  M a r t ín e z  O .

Pablo Manzanares trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar 

Olga Marina Gámez. Sub-Direc- ¡ (interino) de la Escuela Urbana

Acuerdo N“ 1029

Tegucigalpa, D. C.. 15 He mar
zo de 1963.

El Presidente de la República

ACt’LRD V :

¡ María fióme/. Profesora Auxí- 
liai de la Escuela Rural “ José Tri
nidad Cabañas” , de la aldea Subi- 

[ rana. Municipio de V o t o . ( Plaza 
Nueva).

<ic iA*;a mea , ue ia amen m - , . r  , n • u i -
m Crack. Municipio de Tela, en ¡ *?r® ‘j** J *  Esruela Rural Jwe “ Francisco Morazán” , de! Munid-
-ustiiaetón de Hostilio Portillo, i . an^  ' . . . a ,a JTa pío de Ceiba, con iguales fun-

j r lores de Lean, Municipio de Es- r  . . . . .  ^
I "  ' - j 1 * r c ¡ciones a la Urbana “ 15 de Sejparta, en sustitución de Aura E s 

tela Solís. qu v pasa a otra eseue- ¡ tambre” , del mismo Municipio 
la en sustitución d

,, I , , 1 chez. que pasa a
Aura Estela Sons. Directora de i 1 1

une renuncio.

L ac i a  Picona. Sub-Directora 
rl:» U Escuela Rural “ José Ceci
lio d**1 Valle” , de la aldea San 
José. Municipio de Esparta, en 
-astitución de Norma Estela Náje- 
ra, que renunció.

José M. Bustillo, Director de la...,. ____ ______________
Usencia Rural “ República Argén-1 ció por enfermedad, 
tina”, de la aldea Los Pato*. Mu- ¡ , .
nicipio de Tela, en sustitución de 1 J°^ó Antonio Cruz, biub-üirtc- 
l.ídia de García, que renunció. j tor Rural r rancis-

cu Morazán . de la aldea Dro-

Nombrar a partir del 15 de mar-; Ruperto Herrera. Sub-Di rector
zo del presente año, a las ¿iguien 
te? Profesoras, Miembros del Per
sonal Dórente de las Escuelas Pri
marias, Urbanas V Rurales del De
partamento de Atlántida. la

de la Escuela Rura! “ Rosendo San
tos” . de la aldea El Medio, Muni
cipio de  ̂oro. (Plaza Nueva).

la Escuela Rural “ IB de Noviem
bre” . de la aldea Jilamito, Muni
cipio de Esparta, en sustitución 
de Fredesvinda Fiallos. que rrnun-

Gloria Mejía, Profesora Auxi- 
. .liar de la Escuela Rural “ Dioni-

Dolores de Tró* |forma que sigue. | sif. Romero” , de la aldea Avapa.
oirá escuela. Josefa Urbina, Directora de ]a ¡ Municipio de Yon*. (Plaza Nue- 

, , .. ¡ Escuela Rural “ República Arpen- va

A ¿ T u r  ¡ i »  J i r *  h  L “ s Pa,OS: Mí  ¡ CJ.ri. María Cálix. D iñ a r a
la I rl.an» “ Fr»nni*r* Mnr»5ín ” . I de..Te * n ^ tdu c ion  de | (J(, Escuela Urbana “ Ubaida Ba

xiliar (interino) de la í-scue-¡n¡c¡ ¡„  dp Te|a ,.n susti 
l  rbana Francisco Morazan ,. ¡OS(- M Bustillo. que « 
Municipio de La Ceiba, en sus- 1

Üwtenia Molina. Directora de 
U EacveU Rural “ Jost* Cecilio del 
Valle” , de la aldea San José. Mu
nicipio de Tela, en siutitucíón de 
Hfina María Peña O., que no se 
<mmto

tina. Municipio de 
(Plaza Nueva).

F.l Porvenir.

Miriam Paz. Sub-Directora de 
lu Escuela Rural “ José Trinidad 
Reyes” , de la aldea Los Limpios, 

¡Municipio de 1.a Ceiba, (Plaza 
Virginia Rosa Ala>. Director J ¡ \ m.\a ).

<lr la locuela Rural de la aldea
(.arlos Andrade. Director de la j 

Escuela Rural de la aldea Ceiba1 
Mocha. Municipio de El Porvenir. ¡ 
( H-cuf la Nueva i.

del
tilución de Arnulfo Centeno.

Melba Galeas. Profesora Auxi
liar (interina) dé l a  Escuela Ur
bana “ Guadalupe de Quezada". 
de! Municipio de 1.a Ceiba, en 
sustitución de Alicia de Cácercs. 
a quien se le concedieron dos (2) 
mese? de licencia sin eoee de su< I 
do.

Lidia Hernández Directora d 
la Escuela Rural de la aldea Fio
res dt 
Masira

jnegas". de! Municipio de Jocón. 
¡en sustitución de Nancv (labrera.

Onej'da Chahín. Sub-Directora^ . xi - ■ ■ * r (Jneyda t.hahin. bub-DirectoraSan Juan. Municipio <le La I , > x,- , , r .^ . x- 1 de la r.scuela Urbana ( balda(Escuela Nueva). , . « ,  . . - > i■ hanegas , de| Municipio de J<*-
Marlem* Kiveia. Profesóla \u- 1 con. en sustitución de Lucinda Vd-

xiliar de la Eseu-la Urbana "J*>- ¡Hadares, quv- renunció.
sé Trinidad Cabaña*” , del Muni- i

La C^iba. (Plaza Nueva)

Procóa. Municipio de Tela, en 
ir-litación d- E*ther Valle López.
oe renunció

frMciscr» Inesiroza. bub-Direc- 
■ * r  de la Escuela Rural 
i de México” , de la al«

VIcttMls. Municipio de Tela 
-u-tituritiii d*- Bertha flo r1*.
-n unció

ripio d

La* nombrada* devengarán el 
sueldo a oup tienen derecho con- 

„  , „  , . forme Decreto V ’ 171 del 16 de
Ramona S. de Rodríguez. I ro- nr|u|(n. dc j^VT ( íomuníqiioe

fesora Auxiliar (interina) dp )a !
r- . I l -L ' „ 1 R. VlU.FDv MimtI.ES.Escuela l  rbana rrancisco Mora-
zán” . del Municipio de La Ceiba,

...........  ,en sustitución tU* Victoria R. de ¡Despacho de J.tlucacion 1 ubiii-a.
RepúbÜ- 5 o 1 a n d a Zavala Profa. Au .Z(llava ^  eonerdió li< | Jos¿ Wartinrz O.
Id‘a la *  xiliar dp la Escuela Rural José . ___ ;" a * cencía por lo» mese* del presen

te año e**o!ar v sin goce «1j suel- ¡
Acuerdo \ rt 1930

e n
pie

Trinidad Reyes", de la aldea Sa- 
ladit**. Municipio de San Franci* 

iPla/a Nueva t.

Mary Chahín. Profesora Auxi
liar de la Escuela l  rbana " l  bal
da Banegas” . del Municipio de Jo- 
con. en sustitución «le Ondina Del 
cíd

J«**é Ernesto M jía. Pr»itc*or
Auxiliar de la Escuela l ibana

, . ^ . . .  L'.A.I i ” (Jeto Conzálrz” . «Id Muiucípi'»El becretano «le Estado en e* i , .. . . . . .' dc l orito, en su-tiutcitui »ie » a!
dvtnidi* Baquedaru*. que p 
la Sub-Dir*cci«»n «le la misnui 
cuela.

Roberto \<idino, Proíesor Au- 
Lar «U !a E*euela Rural "Mar- 

-> Aitrcíio Soto” , de la aldea Tor- 
vid*r Mu* Í»H> d» Tela ■ Pla/.i 
\aeva»

Blan<a Ir-oc Paibrvn. Prof -«>- 
i A»xUur «Je '■* E*rur|a Rura! 
)««r Trianiad Rev es’ . de la akfc*a

Aura Ondina Pineila, Pn*f-M*ra 
Auxiliar d,- la Escuela l  rbana 
“ Jo»t* l.eci!n> «Id V alU . «iel Mu- 
i '.cipiii de San Francisco, en *u*- 
itucióp í\ f 1 té* F Osorii*. i|ue 

renuncio.

Martha H. Osoru*. Profesora 
Auxiliar <b- U Kacucla Urbana 

\ i Raí ranea, llaakíp io de Tela, j “ Antonio José Coaüo” , «del Mani- 
Nneval. ripio de THa. tPlaca \ «e »a t .

L«>* nombrado* «levenpatán «I 
sueldo a que tienen derecho «-orí- 
forme Decreto N 173 de! 16 d 
(clubre dr 1957. Aíomunique**-,

R. V h .leda Morales.

I El Secretario de Estado rn e' 
¡Despacho de Edncackin Pública.

*  O.

Tegucigalpa. D . (ó .  15 d e  mar
zo de 1963.

El Presidente de lv República

vrrntDt?

Nombrar a jutrtír del 1 «le mar 
to «Id  n ro 't ile  año. a loe. *iguien 
le* Profesores. M iem bros d rl Per 
*onal Docente «ie la» L o r i a s  Pri- ttuueuVn 
mariaa, Urbanas y R t n b »  ^  |

W a ld v tru d í^  Ba*iuctlam>. "■uh- 
, D iree-'ora de la  E scuela  l  rbana 
¡ "C le t o  ( io n z á le r ” . «l«*l M u n ic ip io  
id -' Yori¿o en sustitu ción  d c  *>nei- 
da Chahín. q u r  fu«- t r a s la iL d a  a 

otra escuela.
Julio E. Emulo*.. C-iH' - Di 

rtvtor «le U l  *cuela Rural "P-dr«« 
¡P  AmavV . «le la aUl« a I-a- '  **- 
i gas. Municipio dc V rct«*ria. f  * ¡1* 

b- Silv ia U ( a*tr" qu-
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Domki’a de Baqueano. Profe
sora Auxiliar de la Escuela Rural 
"E-í-el an Guardilla . de ía aldea 
Luquiancie. Municipio de Vorito. 
iPUza Nueva i.

I.f*i nombrado? devengarán el 
->u'-Mo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo X" 1031

Tegucigalpa, D. C., 15 de mar-
de, 1963.

El Presidente de la República

acuerda: i

Nombrar a partir del 15 de mar- 
5 o del presente año, a los siguien
tes Profesores. Miembros de] Per
sonal Docente de las Escuelas Pri
marias. Urbanas y Rurales del De
partamento de Francisco Morazán, 
«en la forma que sigue:

Gonzalo Hernández Agüiriano, 
Director de la Escuela Urbana 
“ Moisés Aguilar O.’ ’, deí Munici
pio de La Libertad, en sustitución 
de Julia A. de Núñez, que pasa a 
otro puesto en la misma escuela.

Julia A- de Núñez, Suh-Direc- 
tora de la Escuela Urbana “ Moi
sés Aguí lar O.” , del Municipio 
de La Libertad, en sustitución de 
Elba Vásquez. de Paz, que pasa 
a otro pue~to en la misma escuela.

Elba Vásquez de Paz, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
■“ Moisés Aguilar O.*1, del Munici
pio de La Libertad.

Mauro Bustillo, Profesor Auxi
liar de Ja Escuela Hura] de la 
aldea El Porvenir, Municipio de 
Cedro?.

Isabel Natalia Laínez v. de Coe- 
Uo. Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “ Marco Aurelio So
to’'. del Municipio de Cedros.

María Félix Andino, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta del Municipio de La Venta. 
(Plaza Nueva).

Los ntimbrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957.—  Comuniqúese.

Pi. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

A ilma de Romero. 3 quien ¿e !e 
roncr-di-ron > 6» semana? de
licencia por razón*-- de mater
nidad. « A partir deí 1" de mar
zo I .

¡

\ íctor Virgilio García. Director 
d=* la Escuela Rural de la aldea 
Lor Cocos. Municipio de .Tela 

1 (Escuela v Plaza Nuevas. (A  par
t i r  deí l f’ de marzo).

i Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme a Decreto N " 173 del 16 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. VlLLEDv MomL.ES.

El Secretario de Estado en el 
Dspacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo N 9 1033

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

‘Nombrar al seoñr Profesor J. 
Ibrahím Guzmán, Secretario del 
Patronato Pro-Construcción de la 
Escuelas “ Niña?” , de Pimienta, 
Departamento de Cortés, en susti
tución del señor Alfonso Zúniga 
A., que renunció.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Olea Cri'íina Mejía. Profesora 
Auxiliar de la Escuela I  rhana 
"Francisco Morazán". del Muni
cipio de Senseníi. 1 Plaza Nueva l ■

Raquel v. de Al varado. Sub-Di- 
reclora de Escuela Rural Ma- 

, nue) Bonilla . de la aldpa El Mo
jona!. MuniVipo de Sania Fe. (Pía. 
7.1 Nueva).

j AI varado Obdulio Padilla. Sub-
1 Director de la Escuela Rural “ Jo
sé Trinidad Reyes” , de la. aldea 
El Socorro, Municipio de San Jor- 

, ge. (Plaza Nueva).

| Yolanda Araceív Linares. Sub- 
j Directora de la Escuela Rural 
“ Juan Lindo” , de la aldea Mesitas. 
Municipio de Sen?entí. (Plaza 
Nueva),

La? nombradas devengarán el 
?u&)do a que tienen derecho con
forme a Decreto Nrt 173 del 16 
de octubre de 1957.— Comuniqúe
se.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Acuerdo N i 1034

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del 15 de 
marzo a noviembre del presente 
año, la beca de (L  30.00) treinta 
lempiras mensuales, a favor del 
joven Héctor Antonio Santos Gar
cía, para que realice estudios en 
la Escuela Normal Rural Mixta 
de San Francisco de Atlántida.

Eí gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
greso?.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en e 1 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1033

l  egue-i gal pa. D. C.. 16 de mar- 
¡ zo de 1963.

| F.I Presidente de la República j 

a c u e r d a :

I - !
I Nombrar a partir del 1” de abril
¡próximo, a Zoila Esther Rosa B.. 
Profesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela L rbana “ Marco Aure- 

j lio Soto” , del Municipio de Cucu- 
, yagua. Departamento de Copan, en 
sustitución de Alba A. Cueva, a j 
quien ?e le concedió licencia por , 
los meses que faltan del presente 
año escolar y sin goce de su suel
do.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conf or
iol m-e a Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Acuerdo N“ 1032

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar 
2o de 1963.

Acuerdo N* 1036

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir de] 15 de 
marzo del presente año, a Marit- 
za Virginia Alonso R., Profesora 
Auxiliar (interina) de ía Escue
la Urbana “ Gustavo A. Castañe
da” , de! Municipio de La Ceiba, 
en sustitución de Ondina Martí
nez de Cardona, a quien se le 
concedieron seis (6 ) semanas de lí. 
ceneia por razones de maternidad. 
(El Departamento corresponde al 
de Atlántida).

1 .a nombrada devengará el suel
do a que tienen derecho confor
me a Decreto N0 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N- 1039

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar- 
o de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir dej 1" de mar
zo del presente año. a la Profe
sora Alejandrina Bonilla, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural “ Juan 
Lindo” , de la aldea El Coyolar, 
Municipo de Goascorán, Departa
mento de Valle. (Plaza Nueva).

La nombrada devengará el suel
do a que tienen derecho confor
me Decreto N° 173 del 16 de oc
tubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ef 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo NQ 1035

Tegucigalpa, D. C,, 16 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a patrir del 15 de mar- 
Nombrar a Vos siguientes Pro- zo del presente año, a lo? siguien- 

fesore?. Miembros del Persona! ¡ *** Frote*®***, Miembros de) Per-
_  1 1 r  „i_ Isona! Docente de las Escuelas Pri*Docerite de las Escuelas Prima- . , . . 4 «i
v  . 1 - .manas del Departamento de Oco-
ria« del Departamento de At l an*, como sigue:
tilia, como sigue: , .

í Sonia Ventura, Profesora Auxi- 
Arnoltfo Vargas. Profesor Au\i- j |¡ar ja Escuela Urbana "V irg i- 

liar 1 interino) de la Escuela l  r- ’ U,» Rodezno” , del Municipio de 
baña Pedro Nufio”  del Munich San Francisco del Valle. ) Plaza 
f i o  de Jutiapa, en stütit*e¿ÓB de|N*ie%«*-

Acuerdo N ? 1037

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1Q de mar
zo del presente año, a Leovigildo 
Pineda, Profesor Auxiliar (interi
no) de la Escuela Urbana “ Mar
co» García” , del Municipio de San
ta Bárbara. Departamento de San- 

|ta Bárbara, en sustitución de Las- 
tenia M. Pineda, 
j

E] nombrado devengará el suel- 
;do a que tienen derecho conforme 
a Decreto N " 173 del 16 dr octu
bre de 1957 — Comuniqúese.

R. Vn * eda M o rales .

1 • *'* < reta rio rf¡ Estado en el 
">arho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N° 1040

Tegucigalpa. D. C., 16 de mar
zo de 19631

El Presidente de le República 

acuerda:

Autorizar a partir del 15 de 
marzo a noviembre dei presente 
año, la beca de (L  25,00) veinti
cinco lempiras mensuales, a fa
vor de la señorita Juana María 
Torres, para que realice estudios 
en el Instituto Departamental "A l
varo Contreras” , de Santa Rosa de 
Copan.

E] gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egreso? e In
gresos.— Comu n íq uese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación PúMica,

José Afaríinp; O.

Acuerdo N° 1041

Tegucigalpa. D. C.. 16 de mai 
zo de 1963.

£3 Presidente de ía República 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 15 d 
■ u u  a noviembre deV presea)

año, |a beca d- T_ ‘r'is'i
Urrpira» men-uale?. a f ¿ 
-eñ.,rita Bes&v Jerezano M sr&  

para que realice estudia* ea Iik 
titulo Departamental ~b*é Tn* 
dad Reyes” , de San Pedro SoU. 
Corté*.

E] ga?ío ■se imputará a U P »  
ti de correspondiente dré P ía» 
puesto General de Egresos t  h- 
gresos.— Comuniquese,

K. V illed a  Moaxnx.

El Secretario de Estado ¿
Despacho de Educación Pábilo.

José Marúsez 0.

Acuerdo _V 1042

Tegucigalpa. D. C., 16 de Raí
zo de 1963.

El Presidente de \a República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® deabnt 
próximo, al señor Víctor Sum 
Vil Jato ro, Conserje de la Super. 
visión Departamental de La Par. 
ea sustitución de Gustavo Adolio 
Mejía, que renunció.

El nombrado devengará d 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos. 
Comuniqúese,

R. V illlda Modales.

F1 Secretario de Estado en 4 
Despacho de Educación PúMiet,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 104$

Tegucigalpa. D. C., 16 de oír- 
zo de 1963.

Vista la solicitud presentada 1 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha trece de febrero dd 
presente año, por el Sacerdote Ct 
ó)ico -español. Santiago Cornil- 

bez Santa, quien reside en «n 
ciudad capital, contraída a pedir 

’ se le reconozca el título de B*dt 
Uer en Ciencia? y letras, que «b 
tuvo en la Universidad de Val» 
cía. España, el día once da di- 
dt mb re de mi 1 novecientas n  
se rita y uno, extendido por el I»  
tor y Secretario General delaté- 
versidad de Valencia, señorea: Ja
sé Corte y José Vivas; «Mpt- 
ña a la solicitud el títñW en re
ferencia debidamente a ote abrada;

Resulta: Que se ha oído el po 
recer favorable de la Diwóá

¡General de Educación Mreba;

Considerando: Que a )aa gra
duados en el exterior en Ía« Arer- 
ŝa? rama» de la Educación Mr 

! día para el recoitocinúmfta de na 
¡ estudios se Ies exige la gemU 
‘ cion del corrspondienle tíida de 
ibidamente autenticado; j  fsr m 
le! presente caso se ha Menadl dr 
!chc requisito;

i Por tanta: el Preskknlr da h 
República.

acuerda:

¡ R-conocer el \iVolo de MrÚ#* 
i en ("é-ncías y Letras, obttmU» f *  
' el ?rñor Santiago GonijMw&nta 
de fa¿ genera!^ evprrtnd». *  
Valencia. España, peeré» 4  |a 
go «le 'L  25.0^' watiáne» 
pira*, en concepto d* d u d a  d* 

I teconocimieato titufo. Ark, A  *t
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Economía y Hacienda

Acuerdo N* 933

T 94 ¿e\ Códi eo de Educación 
fúlica.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Q Secretario de Estado en e! j 
Despacho de Educación Púbiica.

José Martínez O.

Acuerdo Ni 1044

Tegurigalpa, D, C.. 16 de mar* 
»  de 1963.

Q Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias, 
Urbanas y Rurales del Departa
mento de Atlántida. en la forma 
que sigue:

Jaime Castillo, Director de la 
Escuela Rural “ Manuel Bonilla ’, 
de la aldea Jilamo, Municipio de 
Esparta, en sustitución de Josefa 
Urbina. (A  partir del 1" de mar
zo).

Dolore? de Tróchez, Profesora 
Auxiliar (Ínterinal de !a Escuela 
Urbana "Francisco Morarán” , del 
Municipio de La Ceiba, en susti
tución de Pablo Manzanares, quien 
estaba nombrado para hacer licen
cia por los meses del presente año 
escolar a la Profesora Bertha Ma
rina Castillo. (A  partir del 1° de 
marzo).

Mínala Serrano, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Ru
ral “Sagrado Coiazón” , de la al
dea Tómala, Municipio de Jutia- 
pa. en sustitución de Manuela Es
cobar de Santos, a quien se le 
concf dieTon seis (6 ) semana® de 
licencia por razones de materni
dad. (A partir del 15 de mar
zo!.

Los nombrados devengará el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo X" 1045

k LOS CONCESIONARIOS
5 e  reeom ieooa  a  tos copcemonc 

no» y  a  s u  representantes, qu* 

soíicituaes de lib re registro qu* 

paro lo pronta tramitación de k »  

presenten a  este M inisterio neb*< 

-ilar e l decreto  correspondiente - 

determ inar con toda claridad la  

«erv ic ios  v  dem ás impuesto* a  qu* 

»*rtén ob t 'a ad o * a  p aga r a l Estad*- 

con tornies a  su concesión.

La  O fic ia lía  M ayor de Obre 
M M ia n  t  Camunieariao**

Cata lino Miguel Sánchez. Sub- 

Director de la Escuela Rural “ 15 

de Septiembre” , de la aldea Santo 

Domingo, Muncipio de Colomon- 

cagua. (Plaza Nueva). (A  partir 

de} 15 de marzo).

Luis Alonso Trejo, Sub-Director 

d¿ la Escuela Rural “ Marco Au- 

re!i Soto” , de la aldea San An

tonio. Municipio de Colomonca- 

gua. (Plaza Nueva). (A  partir 

del 15 de marzo).

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con

forme Decreto N9 173 del 16 de 

octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Acuerdo N“ 1046

Tegucígalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del 20 de mar-

Acuerdo N K47

Tegucígalpa. D. C.. 16 de mar- 
o de 1963.

D  Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del I o dfe mar
zo del presente año. a los siguien
te® Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas Pri
marias. Urbanas v Rurales del De
partamento de Cortés, en la for
ma que sigue:

Norma Varela. Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” . de] Municipio de 
San Pedro Sula. (Plaza Nueva l.

Marta Josefina Rivera. Profe
sora Auxiliar de !a Escuela Ur
bana “ Hogar San Jo«é” . del Mu
nicipio de San Pedro Sula. ( Pla
za Nueva).

Gloria América Núñez. Telina 
Liliam Suazo de Martínez, Beatriz 
Valladares y Azucena Rápalo Pa
redes, Profesoras Auxiliares de la 
Escuela Urbana “ República de 
Cuba” , del Municipio de San Pe
dro Sula. (Plazas Nuevas!.

Emma Alvarado de Cárcamo, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Dionisio de Herrera” , del 
Municipio de San Pedro Sula. 
(Plaza Nueva).

Emma Cardona y Silvia Ayestas 
Corea, Profesoras Auxiliares de 
la Escuela U r b a n a  “ Leopoldo 
Aguijar O.” , del Municipio de San 
Pedro Sula. ( Plaza Nueva I .

Idalia Reyes Espinoza, Profeso
ra Auxiliar de !a Escuela Urba
na “ Leopoldo Aguílar 0 .” , del 
Municipio de San Pedro Sula. 
(Plaza Nueva).

Raquel Bonilla v Margarita Laí- 
nez Paredes, Profesoras Auxilia
res de la Escuela “ Manuel Boni
lla” . de Villa La Lima, Municipio 
d*1 San Pedro Sula. ( Plazas Nue
vas) .

Antonia Santos de Tosta, Pro
fesora Auxiliar de !a Escueta Ur
bana “ Luis Landa” . del Munici
pio de Omoa. (Plaza Nueva).

Rosaura Arriaga de Espinoza, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Migue] A. Cubero” , del 
Municipio de Pimienta. (Plaza 
Nueva).

Tegucígalpa, D. C., 29 de agos
to de 1963.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciséis de 
agosto de m il novecientos sesenta 
y tres, por el señor Jacinto Octa
vio Durón, mayor de edad, casa
do. Abogado y de este domicilio, 
en su carácter de Apoderado de 
la empresa “ Compañía de Sacos 
Centroamericana, S. A.” , contraída 
a pedir ampliación del Acuerdo 

1 N'5 722. del diecisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y dos, en 
el sentido de que se aumente la 
lista de materias primas que go
zarán de franquicias aduanera?.

Resulta: Que en dieciséis y vein
tidós de agosto del presente año, 
se dio traslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Co
misión de Iniciativas Industriales, 
respectivamente, para que hiciese 
el análisis la primera y emitiese 
dictamen la segunda.

Resulta: Que en veintidós de 
agosto del año en curso, la Secre
taría Técnica se pronunció a fa 
vor de la ampliación del Acuer
do N 9 722 citado.

Resulta: Que en veintitrés del 
mismo mes la Comisión de Inicia
tivas Industriales también fue de 
parecer porque se concediera la 
ampliación solicitada.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu er d a :

1"— Ampliar el Acuerdo Núme
ro 722, del diecisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y dos, a 
favor de la empresa "Compañía de 
Sacos Centroamericana S A.” , 
otorgándole por el plazo de un 
año HXKc de franquicia aduane
ra para la importación d e ..........

R egistro  de Marcas

1.700.000 yardas más de tela dft 
algodón que será usada únicamen- 
te en la confección de sacos.

2*— Ej plazo para el goce de 
las franquicias a que se refiere el 
numeral anterior empezará a con
tarse desde la fecha en que en
tre en vigencia el presente acuer
do.

39— Las franquicias aduaneras 
que se otorgan en el presento 
acuerdo comprenden iodos los de
rechos, tasas, contribuciones, car
gos y recargos que causen la im
portación de los referidos bienes, 
incluyendo los derecho® consula
res. Se exceptúan, sin embargo. las 
tasas o derecho? de gabarraje, 
muellaje, almacenaje v manejo de 
mercancías que son le gal mente 
exígibles por servicio® (U puerto, 
custodia, seguro y transporte.

4°—El presente acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
"Compañía de Sacos Centroameri
cana, S. A.” , del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones con
tenidas en el Acuerdo N° 722 men
cionado, las cuales por el contra
rio se hacen extensiva? y forman 
parte de éste.

5®— Fijar a dicha empresa ej 
plazo de un año para la instala
ción de una planta textil, debien
do informar trimestralmente a la 
Secretaria de Economía y Hacien
da, acerca del resultado de sus 
actividades.

6“— El presente acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial “ La 
Gaceta” , por cuenta del interesa
do, no podiendo hacer uso de las 
franquicias que él mismo recono
ce. hasta que se haya cumplido 
con !o dispuesto en este numeral. 
— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

de la marca de fábrica deno
minada:

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S

Tegucígalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sóte*, Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias y 
Rurales del De(*artanieiito de In- 
tibucá, fn la forma que sigue:

Mana Magdalena Manzanares. 
Direc'c»r¿ de la Escuela Rural."Ra
món Rosa”, de la aldea San An
teóte. Municipio cU San Migue- 
litp tu -jstitución de Cristina le- 
nrra Laza, que fue trasladada a 
otra esraela. ( A partir del 15 de 
«terso*

Crirtina Forrera Lara. Sub-Di- 
rrtiorj dr la Escuela Rural "Rr- 

de ia aldea P-eloncitos. 
llfefudj*»o de San J uan ( Plaza 
N«ev*i . \ partir d t 15 de mar
zo i

20 del presente año, a la Profe

sora Martha Hernández, Sub-Di- 

rectora (interina) de la Escuela 

Rural "Froylán Turcios” , de la 

aldea El Irire, Municipio dr Na- 

caome, Departamento de Valle, en 

sustitución de Fidel ¡na Rodas de 

Alvarez, a quien se le concedie

ron seis (6 ) semanas de licencia 

j>or razones de maternidad.

La nombrada devengará el suel

do a que tiene derecho confor

me Decreto V ’ 173 de fecha 16 de 

octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Mmrúmex O .

Brígida Castillo, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Lui> 
Landa” . del Municipio de Omoa. 
(Plaza Nueva).

Blanca Rosa Enamorado Pro
fesora Auxiliar de la Escuela l r- 
bana "Migue] Morazán” , del Mu
nicipio de Santa Cruz de N ojoa. 
(Plaza Nueva).

Betsabé Mejía Villanueva. Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Centro América” , del Muni
cipio de San Manuel. í Plaza Nue
va).

Ester WiH> Quiñónez. Profesora 
Auxiliar <0* la Escuela l rbam 
"Manuel fVmi'la”  de| M urucipio 
ile Villanueva, tP ’a/a Nueva)

Juana E lena < rti/ P r o fe s o r !  
Auxiliar d- la Escuela I rhana " l ” 
de Nov i**tnhrr“ _ de! Municipio de 
Sar Antonio Je ÍVr'óx * PU/a 
Nueva •.

tGuuuwv* r

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patertes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fecha treinta de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: Registro y de
pósito de una m*rca de fábri 
c*.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.—En lep eaentación de ia 
compañía Fórmica Corpora
tion, una corporación del Es
tado de Ceiaware, con oficinas 
prti casita en N9 100 West 
Tenth Street, en la ciudad de 
W i'm irgtor, Eetado de Dela
tare, E- tados Unidos de A mé- 
'ie». st gun el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente eixnpatezcoa 
&o iciUx el registro y depósito i

FORMICA

(Logo) nombre escrito dentro 
de la figura de la parte inte
rior de a letra ’ F ”  a laque 
sirve de parte ventral, confor
me el cü?é y al adjunto certi
ficado de registro de Jas mar
cas N 9 12.229, 12 230, y 72.232 
del 21 de diciembre de 1962 de 
la Oficir.m de Patentes de N i
caragua, marca que ampara» 
distingue y protege adhesMOS, 
materiales adhesivos y pega n- 
tes, materiales de construc
ción; ‘ámina«, variTas y tubos 
heches de piáatico o virutas de 
madera y papel impregnado 
de resinas, para use ea parles
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superiores de mesas, escrito
rios, asientos y espaldares y 
manufactura de m o b i i i a r  io; 
muebles y tapicería, la que se 
aplica o fija de todas maneras 
pintada, impresa, estarcida 
estampada, grabada, en relie
ve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los pro
ductos mismos o a sus empa
ques. envolturas, cajas y ar 
tfculos de propaganda y en las 
otras formas acostumbrada9 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley*—Tegucigalpa, D. C., trein
ta de julio de mil novecientos 
sesenta y tres.— ( f )  Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 21 de agosto 
de 1963.

Aaccim u M. de Calvez

6 y  16 S. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de U Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qoe con fecba quince de agoito del 
afio en carao, te admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica__Poder Eje
cutivo.—Secretarla de Economía y 
Hacienda.—en representación de la 
compañía B r i 11 o Manuficturlng 
Oompaoy, lnc.t una corporación de) 
Estado de Nueva York, manufac
turero* domiciliados en 205 Water 
Street, en Broecklyn, en la ciudad 
de Nueva York. Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América 
según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, ds la marea de 
fábrica denominada:

BRILLO
según el clisé, marca Inscrita argón 
el documento adjunto bajo el N p .. 
141,468, el 26 de abril de 1921, reno 
vads en 1941 y en 1861, en la Ofici
na de Patentes de loa Estados 
Unidos de América, la que, sin 
dletloeióa de temad o, oolor o dise- 
f o  especia), se aplica o fija a les 
srttoulos que distingue, ampara y 
protege, que son jabones, atados, 
almohadilles, rollos y telas par» 
limpiar, estregar y pulir, de natu
raleza raspante, y material rayan
te y puil asentador para remover 
materia estrada y ds otras super 
fieles, marca que se usa por medio 
de impresiones, grabados, rslleves, 
etiquetas, marbetes y en las otras 
formas y modos en los artículos ) 
productos o en los envases, paque
tes, empaques, cajas, bultos y envo - 
torios, que les contienen, para lo 
cual seap.ican y agregan los demás 
documemos de lev —Teguciga.ps. 
D. U., quince de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres.— (f) Jor
ge Fidel Dutóa” . Lo que te pom 
en conocimiento del público para 
los efecto# de ley.—Tegueigalps, 
D. G., 21 de agesto de 1963,

AECDmNA M. d e  C h L v e z

Se Solicita Perm isos 
de Explotación 

de Maderas

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “ Se solicita 
permiso de explotación de ma
dera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Yo, José 
Guerrero Matute, mayor de 
edad, casado, Militar, vecino 
de Comayagua, Tarj. de Id. 
N í» 21F. 106 T. 8; con el debido 
acatamiento comparezco ante 
sus oficios a manifestar y  pedir 
lo siguiente: Que he localizado 
una zona de terreno netamente 
nacional, en jurisdicción de 
Progreso y El Negrito, Depar
tamento de Yoro, con una 
extensión superficial de 4,560 
hectáreas, en la cual se encuen
tra gran cantidad de madera 
de Palo de Sangre, propia para 
su explotación, con los límites 
siguientes: al Norte Zona de
nunciada por Arturo G. Matute, 
9300 M .; al Sur terrenos nacio
nales y próximo al Río Guai- 
mas;al Este, terrenos naciona
les, y próximo al Río Guaimas; al 
Oeste, con terrenos nacionales,
7.000 metros de extensión. He 
calculado que en esta zona 
existen aproximadamente unos 
siete mil árboles de madera de 
sangre, propia para su explota
ción, pudiendo explotarse la 
cantidad de cuatro mil sete
cientos metros cúbicos de ma
dera, es decir, esa es la cantidad 
que solicito para explotar. El 
plazo de duración no deberá 
exceder de dos años, tiempo 
durante el cual pretendo hacer 
el corte; y  al efecto se construi
rá carretera de penetración pa
ra la extracción de dicha ma
dera hasta la carretera que 
conduce a Tela. Al efecto cuen
to con la maquinaria sufi
ciente para poder sacar esta 
madera, tengo tres tractores, 
cuatro camiones y  las sierras 
para el corte respectivo. La 
madera será para el consumo 
nacional y para su explotación 
y exportación en el extranje
ro. El precio de tronconaje 
que pagaré al Estado, induda
blemente que la tarifa oficial 
conforme al Decreto o Art. 91 
de la Ley Forestal vigente. 
Por todo lo expuesto ruego al 
Señor Ministro, se admita la 
solicitud presentada se dé el 
trámite de lev, y una vez eva
cuados los trámites, se emita 
a! acuerdo de aprobación de 
cuatro mil setecientos metros 
cúbicos de madera de sangre. 
Acompaño a la presente el pla
no de rigor, y ofrezco cualquier 
aclaración en el curso del trá
mite de la presente petición.— 
Tegucigalpa, D. C-, 12 de julio 
de 1963.—José Matute. “ —Te

gu c ig a lp a . D is trito  C en tra l, a 
los v e in tin u e v e  días d e l m es de 
a gosto  d e  m il novecien tos se
sen ta  y  tre s .

R . P e ñ a  G .. 
M in is tro  de Recursos 

N atu ra les.

6, 16 y  26 S. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales al público ha
ce saber, la solicitud que lite
ralmente dice: *Se solicita
permiso de explotación made- 
dera.— Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Yo, Arturo 
Guerrero Matute, mayor de 
edad, viudo, Militar, hondure- 
ño, del vecindario de Comaya- 
gua, con el debido acatamien
to comparezco ante Ud. a ma
nifestar y  pedir lo siguiente: 
Que en jurisdicción de Progre
so departamento de Yoro y 
Tela departamento de Atlánti- 
da, existe una zona de terreno 
nacional, con una área aproxi
mada de 4.370 hectáreas, en la 
cual se encuentra gran cantidad 
de Palo de Sangre en pleno des
arrollo, propia ya para su ex
plotación, cuyos límites son los 
siguientes: al Norte, con terre
nos nacionales, en una exten
sión de 4.300 metros; al Sur, 
también con terreno nacional, 
con una extensión de 7.000 me
tros; al Este con la carretera 
que conduce a Tela, y al Oeste, 
con terreno nacional, con una 
extensión de 8.000 m .; en dicho 
terreno además existen algu
nas maderas preciosas. Que 
en dicho terreno existen apro
ximadamente unos cinco mil 
árboles de madera de Sangre 
y unos 200 árboles de madera 
preciosa, pudiendo explotar la 
cantidad de cuatro mil nove
cientos metros cúbicos, así: 
Palo de Sangre .cuatro mil me
tros cúbicos, y  madera de color 
entre Caoba y Cedro, novecien
tos metros. Que el plazo en 
que pretendo hacer la explota
ción estimo que es de dos años, 
más o menos, teniendo como 
plan de vías de saca un cami
no de penetración dentro de la 
zona denunciada, puesto que 
por dicha zona pasa la carrete
ra que conduce a Tela. Que 
para los efectos del corte y  ex
plotación cuento con la maqui
naria suficiente, dos tractores, 
camiones y el material huma
no. Que en caso de ser favo
recido con el permiso que soli
cito, la madera que pretendo 
explotar, será una parte para 
el consumo nacional y el resto 
para la exportación al mercado 
extranjero. E! precio de tron
conaje que ofrezco a pagar ai 
Estado, será el establecido en 
la tarifa oficial que contempla 
el Art- 91 de la Ley Forestal 
vigente. Debo manifestar al

Señor Ministro que con la apro
bación del presente permiso se 
favorecen además muchas fa
milias, que en la actualidad se 
encuentran en grandes proble
mas debido indudablemente a 
la falta de trabajo, y  por otra 
parte el Estado abre una fuen
te más de sus ingresos en el 
erario nacional; y que pnr otra 
parte es deber ineludible del 
Estado, promover la industria 
privada, para ver aumentados 
sus ingresos. En consecuen
cia, pido al Señor Ministro: 
que admita la presente solici
tud, se oiga previamente al 
Departamento Forestal para 
los efectos de estudio e inspec
ción, y se pida el dictamen de 
la Procuraduría General de la 
República y  una vez evacuados 
estos trámites se emita la reso
lución y Acuerdo respectivo, 
aprobando el contrato de per
miso de explotación. Acom
paño a la presente el plano que 
establece la Ley para I09 efec
tos de la localización. Ofrezco 
presentar cualquier ampliación 
si es necesario para no tener 
contratiempos en la tramita
ción.—Tegucigalpa D. C., 12 
de julio de 1963.—Arturo G. 
Matute».—Tegucigalpa, Distri
to Central, a los veintinueve 
días del mes de agosto de mil 
novecientos sesenta y  tres.

R. P e ñ a  G.
Ministro de Recursos Naturales.

6, 16 y 26 S. 63.

El Infrascrito, Secretarlo de Es 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber la 
solicitud que literalmente dice: 
“ Se solicita permiso de explotación 
de madera.—Se flor Ministro de Re
cursos Naturales.—Yo, Rubí V ir
ginia M. MscLlbertl de GuzmáD, 
mayor de edad, casada, Tecina de 
Comayagua, Profesora, con el debi* 
io acatamiento, comparezco ante 
sue oficios, a denunciar una zona 
nacional, ubicada en jurisdicción 
de Progreso y El Negrito, departa
mento de Yoro. Dicha zona con
tiene una área da 4.900 hectáreas, 
conteniendo gran cantidad de ma
dera de Palo de Sangre en pleno 
desarrollo, propia para au explota 
ción, cuyes limites son los siguien
tes: A l Norte, con terrenos nacio
nales, 7.000 metros; al Sur, con 
terrones nacionales, 7,OOOm; al Es
te, con terrenos nacional es. y ai 
Oeste, con terrenos nacionales. ... 
7 OOOm. Es muy posible que en 
esta área existan unos seis mi. 
árboles de Palo de Sangre y unos 
cuatrocientos árboles de malera de 
color. Al efecto, solicito para ex
plotación, ia cantidad de cuatro 
mil metros cúticos de Paio de San
gre y quinientos metros cúbicos de 
modera preciosa, entre Caoba y 
Cedro. El plazo de duración es oc 
veinte metes; para la saca de la 
madera se construirá una carrete 
ra de penetración, hasta salir a la 
carretera que conduce a Te a. 
Cuento con la maquinaria tufieien 
te para verificar e> corte solicitado. 
£i destino que daré a la madera 
será para la exportación, y el pre 
ció del tronoooaj; que pagaré ai

Estado, será el establecéis ee ¡a 
Tarifa Oficial, que contemple «  
Art. 91 de la Lay T-gasta. Batsi 
virtud, ruego al Seffor Watatn. 
-dmita la anterior solVettaá. « r 
ee siga el trámite de ley, y foe as 
efinlilva. ee resueiva caaíwsw a 

d-rechc.—Tegucigalpa, P. CL,llát 
julio de 1663.—Bubt de Gatéate”. 
—Teguciga.pa, Distrito CseAal, a 
ios veintinueve dias del mm 4e 
agosto de mil novecientas sema 
y tres.

R. Peña G.
Ministro de Recnra» Seanta»

6 16 y 26 S. 63.

Se solicite permiso efe 
Explotación Forestal

El infrascrito, Secretario fie 
Estado en el Despacho de Be- 
cursos Naturales a l público, 
hace saber, la solicitad goe li
teralmente dice: "Se osticiU 
permiso de explotación forestal. 
—Señor Ministro de Reconoi 
Naturales.—Yo, Eduardo Bo- 
grán Pineda, mayor de edad, 
casado, maderero, con cédala 
de identidad N<? 18, Folio 41, 
Tomo 6, vecino de esta erafiad, 
con el debido acatamiento com
parezco ante sus oficiooa de
nunciar una faja de temos 
nacional, de la siguiente ma
nera: Existe en jurisdiedfede 
Progreso, departamento.de To
ro y  Tela, Atlántida, una asta 
de terreno nacional, cob exten
sión superficial de 4.800 hectá
reas, en la que se enenentn 
gran cantidad de Palo de Su- 
gre que ha llegado a au piso 
desarrollo, propia ya pan m 
explotación, con los límite si
guientes: al Norte, terreno te  
cional con una extensión de.. 
6000 m.; al Sur, con teneos 
nacional, 6000 m. de exteaméo; 
al Este, zona denunciado por 
don Arturo G. Matute, temo» 
nacional; al Oeste, con tere- 
nos nacionales, en una extte 
sión de 8000 tnetroe; en la sa
na descrita también ae encolo 
tran maderas precioeu oatre 
Cedro y Caoba. En la aooa so
tes descrita existen spraites 
damente unos seis mil árbeto 
de madera de sangre y unosMP 
árboles de madera ds cok*, po
diendo explotarse la castidad 
de cuatro mil ochocientos os
tros cúbicos de madera ds na- 
gre y unos doscientos aterís 
cúbicos de madera de oste 
constituyendo un total de te
co mil metros cúbicos. Qoe d 
plazo de duración para efec
tuar esta explotación «odaalo 
y medio, aproximadaoseotete 
niendo como plan de vio» fe 
saca un camino de Denotantes 
dentro de la zona d en o te#  
hasta sacarla a la canteen 
que conduce a Tela. OoteB 
con  la maquinaria b o b o s  
para realizar esta efeoo#fes
tejos, dos tractores, efees te  
miones, etc. En caso #  fefe

6 y I «  8. <3.
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Humeado con el permiso de 
esyletaeióo, la madera q u e  
jpmtosdo c o r ta r ,  será una 
¡■rispara el consumo nacional 
I  rf nato para exportarla al 
l i t a do extranjero. El pre
da do trooconaje que me com- 
H— rto pagar al Estado, será 
«i «Maldecido en la tarifa ofi 
cal qoe establece el Art. 9i 
de la Ley Forestal vigente. 
Adam a Ud. que con la apro
bóte de la presente licencia. 
m favorecen varias familias, 
pees el número de trabajado
res qae se emplean es regular, 
por otra parte el estado perci
ba loo impuestos de ley que 
vieaen a aumentar las fuentes 
de ingreso del Gobierno. En 
tal virtud, s o l i c i t o  al señor 
Ministro, admita la solicitud 
que antecede, se le dé el tra
s te  que la ley establece y que 
en definitiva la resuelva favo
rablemente. Para los efectos 
técnicos acompaño el plano re
querido, y ofrezco presentar 
«siquier ampliación si fuere 
wcessrio y que se me pidiera. 
—Tegocigalpa, D. C., 12 de ju
lio de 19 3.—E. tíográn.” — 
Tegocigalpa, Distrito Central, 
a los veintinueve días deí mes 
ds agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.

R  Peña G..
Majitn de Recursos Naturales.

6.16y26S 63.

OTROS SUPLETORIOS

Bl infrascrito, Secretario del 
Jszgsdo 1° de Letras del de
partamento de O lancho, a) 
públteo en general y para los 
«¿setos legales, hace saber: 
qnscon fecha cinco de junio 
dal afio en curso, se presentó 
a este Juzgado, la señora Emi
lia Arguelles de Cardona, ma
yor de edad, casada, Maestra 
de Educación Primaria, hon- 
dórete y de este vecindario, 
aoUótaado Título Supletorio 
sobra el siguiente inmueble: 
Ua solar de ocho mil ochocien
tas ochenta y cuatro varas 
cuadradas, cercado por todos 
sus lados con a'ambre depú*s, 
dentro de dicho solar tiene una 
caes, construcción de b a r r e 
tee. cubierta de tejas, de diez 
varas de largo por siete varas 
de ancho y un corredor anexo 
y um  cocina de nueve varas 
par « « t r o  de ancho, limitada 
toda la propiedad: al Norte, 
esa labranza de loa herederos 
dado® Ramón Méndez; al Sur, 
sea solar de don Francisco 
Gaaallez y propiedad nombra
da Chatota Le Soledad, de So- 
todad Muñoz de Cerna; por el 
teafcate, por la misma Quinta 
ls  fatodad» de la señora Muñoz 
dt Cara®; al Oriente, con pro
piedad da de® Manuel Vindel 
y du la artera Mico lasa viuda

Je Guifarro, y  la terminal de 
a Cal e Trinidad. Esta propie

dad la hubo por herencia de eu 
madre María Rosales Turcics, 
y que unida la posesión, quieta 
pacífica e ininterrumpida, tiene 
más de diez años de poseer la 
propiedad; y en vista de no 
tener título escrito sobre el 
terreno descrito, en el que no 
hay otros poseedores proindi
visos ofreció la información 
de los testigos Francisco Ro
dríguez Bú, Guillermina de 
Bú Castellón y Venancio Ama
dor. mayores de edad, casados, 
Bachiller en CC. y  LL., Maes
tra de Educación Primaria Ur
bana y Comerciante respecti
vamente, todos de este vecin
dario.—Juticalpa, 6 de junio 
de 1963.

M e l c h o r  R u b í h.,
ariu.

6 S. 63.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero del 
departamento de Olancho, al 
público hago saber: que se ha 
presentado la señora Inés Gar
cía Pavón, mayor de edad, solte
ra, de este vecindario, solicitan
do se le extienda título supleto
rio del inmueble siguiente: Una 
casa construcción de bahareque 
cubierta con tejas, tiene seis 
varas lineales de largo y cinco 
varas lineales de ancho, en un 
solar de 55 varas lineales de 
largo y  diez y ocho varas linea
les de ancho; tiene los límites 
siguientes: al Norte, solares de 
Héctor Pizzaty y Ciríaco Perei- 
ra; al Sur solares de Justina Pé
rez y Sofía Sánchez, calle por 
medio; al Oriente, casa y sola
res de Natividad Osorio y Ciría
co Pereira, y  al Oeste, casa de 
Rosa Rodríguez y  Jesús García; 
situado en esta ciudad Barrio 
de Belén. Ofrece probar su po
sesión con los testigos Rafael 
Amador Aguilar, Medardo Ar- 
tiles y Miguel Angel Zelaya. Lo 
que se pone en conocimiento pa
ra los efectos de ley, por tres ve
ces de treinta en treinta días. 
—Juticalpa, 16 de Julio de 1963.

Melchor Rubí hijo, 
Srio,

6 S. y  7 0.63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púolico 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que con 
fecha diecinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres, 
se presentó ante este Despa
cho, Crescendo Fúnez López, 
mayor de edad, soltero, labra
dor y de este vecindario, Cüo 
residencia en la aldea de San 
Matías, solicitando Titulo Su
pletorio, sobre loa siguientes 
inmuebles: a) Una labranza, 
sita en el punto llamado “ La 
Crucita", a inmediaciones de 
la aldea de San Matías, como 
de cuatro manzanas de exten
sión superficial, poco más o

menos; fértil y ls utilizo rara 
el cultivo de maíz y fríjoles, 
cercada en su contorno con 
cercas de alambre y piedra, y 
limita: al Norte, con propie
dad de don Manuel Hernández; 
al Sur. con propiedad del so 
licitante. Crescencio Fúnez Ló
pez y propiedad de herederos 
de don Esteban López, camino 
que conduce para la Montaña 
del Rincón de por medio; al 
Oriente, con casa y sotar de 
Eusebio García Mendoza, y al 
Poniente, con propiedad de Ma
ría de Jesús Fúnez López de 
Salvador; b) Otra propiedad 
situada en el mfcmo punto de 
La Crucita, cenada en b u  con
torno con cercas de alambre, 
como de cuatro manzanas de 
extensión superficial, poco más 
o menos, donde tiene una finca 
de huerta y árboles frutales, 
y mi easa de habitación, cons
trucción de bahareque y su 
cocina, debidamente entejada 

]y  limita: al Norte, con la la- 
{ branza delimitada en la letr* 
anterior, y con propiedad de 
María de Jesús Fúnez López de 
Salvador, camino que conduce 
para la Montaña del Rincón d*- 
por medio; al Sur, con terreno 
de Heriberto y Pastor López 
Borjas, quebrada de por medio; 
al Oriente, con terreno de Juan 
Angel López Nolasco, y al Po
niente, con herederos de Ger
mán Al varado Lagos. Los 
terrenos anteriormente des 
critos los ha poseído el señ^r 
Crescencio Fúnez López, por 
más de diez años, en una for
mo quieta, pacífica y no inte
rrumpida, por más de diez 
años, no existiendo otros po- 
epdores pro indiviso- Para 

acreditar tales extremos ofre
re  el testimonio de tos testigos 
Guadalupe de Jtsús Amador 
Florea, casado, labrador, Se
bastián Mendoza Valle, solte
ro, labrador, y Desiderio López 
Nolasco, casado, labrador, to
dos mayores de edad y de este 
vecindario, con residencia en 
la aldea de San Matías, propie 
tarios de bienes inmuebles.— 
legucigalpa, D. C., 27 de mar- 
zo de 1963.

Orlando E. Cárcamo T., 
Srio.

6 S., 7 O. y  6 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo 
Civil, de este departamento 
He Francisco Morazán, al pú 
blico en genera) y para loa 
efectoa de ley, hace saber que 
con fecha seis de agosto d«*> 
corriente año. Fe presentó ante 
este Despacho, el señor Teo
doro Andino Zepeda. mayor 
de edad, casado, motorista y 
vecino del municipio de San 
Buenaventura, solicitando tí
tulo supletorio sobre el siguien

te inmueble: Un lote de te 
rreno situado en el caserío E 
Lucumupe, jurisdicción de San 
Buenaventura, departamento 
de Francisco Morazán, como 
de cuatro manzanas de exten
sión superficial, cultivado con 
árbo'es frutales y  huerta; ha
biendo dentro de él una casa 
de adobes, artesón de madera 
y cubierta de tejas, estando 
todo limitado, así: A l Norte, 
con propiedad de don Gustavo 
Barahona Andino, camino real 
que conduce a Las Quebrad!- 
tas, de por medio; al Sur, con 
propiedad de doña Julia Zere- 
da v. de Lanza; al Este, con 
propiedad de la misma señor» 
Julia Zepeda v. de Lanza; al 
Oeste, con propiedad de here
deros de doña Guadalupe Ze
peda, mediando la carretera 
del Sur, en f u  curso snt'gu<\ 
El lote descrito lo ha poseído 
el compareciente por más de 
diez años consecutivos, en for
ma quieta, pacífica y  no inte
rrumpida- En el anterior in
mueble no existen más po
seedores que el compareciente 
Para acreditar los extremos de 
su solicitud ofrece el tesrímo 
nio de Jos testigos den Joeé 
Gustavo Barahona Andino, don 
Roeendo L<nza Zerón y don 
I-mael Andino Flores, los tres 
mayores de e d a d ,  solteros, 
propietarios de bienes inmue- 
b'es y vecinos de San Buena
ventura y con residencia en el 
caserío de El Lucumupe —Te- 
gucigalpa, D. C.. 13 de agosto 
de 1963.

Raúl López N.,
-rli* pu> ley.

6 S„ 7 O. y  6 N . 63.

PATE N TE  D E  IN V E N C IO N

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de inven
ción,—Yo, Julio Euceda Landa, 
mayor de edad, soltero, eba
nista y de este vecindario, co
mo propietario de la Patente 
de Invención, muy respetuo
samente ruego a usted regis
trar por un período de 15 años, 
la patente denominada ladri
llo jel, de la cual acompaño 
descripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
mi exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Supli
co conceder la patente que so
licito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicación con la constan
cia de ley.—TegucigaJpa. D. C., 
cinco de abril de mil novecien

tos sesenta y tres. — ( f )  Julio 
Euceda Landa.”  Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C „ 28 de junio de 
1963.

Argentina M. de Chávez 

6 S. y 7 O. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú* 
blico en general y para los 
afectos de ley, hace saber; 
que en la audiencia del día 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: ai “ Un lote de terre
no situado en el barrio Las 
Delicias de esta ciudad, en el 
lugar llamado Guajoco.que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y  siete varas de 
Oriente a Poniente, con estos 
limites; al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano, Guadalupe Mar
tínez y otros; ai Sur, ct n pro
piedad de Cipriano Cruz; al 
Oriente, con propiedad de Gui
llermina Rivaa de García, hoy 
del compareciente José Lucio 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Coello Padi
lla, según resulto de la escri
tura pública que autorizó el 
Notario Tullo García Cálix, el 
día sábado veintidós de no
viembre d e mil novecientos 
cuarenta y uno, y el dominio se 
encuentra registrado a su fa
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
ochenta y tres y trescientos 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento", b) Un lote de 
solar situado en el barrio Las 
Delicias, en el lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen
tral, que mide nueve var»s y  
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita: al N<>rte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; a) Este, propiedad 
dej compareciente José L, Cre
do; al Sur. propiedad de Fer
nando S^mpé. y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el s-flor 
Jnt-é L  Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Cn+Uo 
Padilla, en escritura pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
ae encuentra registrado a su 
favor con el i úmero ciento 
cuarenta y  cinco, folian tres-
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cientos ochenta y uno del To
mo ciento cincuenta y  ano del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Loe dos solares descritos en 
las letras a y b forman un so
la cuerpo, y en ellos ha cons-¡ 
traído el compareciente 9José 
L. Coello. en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una casa, construcción de ma- í 
dera, cubierta de teja, piso la
drillo de cemento, cielos ma
chihembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, batió, 
servicios sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estas me
joras también debidamente re
gistradas. Y  s e  rematarán 
para con’ el producto de la ven
ta hacer el pago de una canti-' 
dad de lempiras a la señora 
Concepción Blanco de Nava- 
rro. Los inmuebles d i c h o a 
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo,—Tegucigal- 
pa, D, C,, 14 de agosto de 
1963.

Rotando García Perla,
Srto

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien* 
cía del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de El 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
yagüela, Distrito Centra), li
mitando: al Norte, con propie
dad de Alejo López, callejón 
de por medio; al Sur, con 
propiedad del General Tiburcio 
Carias Andino; al Este, con 
propiedad de Juan Canizáles, 
carretera del Norte de por 
medio, y al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y  
uno a) ciento noventa y tres. 
Temo 150 tn el Registro de la 
Propiedad de este departa- 

ente. Dicha mitad de te re *

no se rematará. rnrA con 
su producto, hacer pago d* 
cantidad de lempira*, que la 
señora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gá’vez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.—'Te
gucigalpa, D. C., 13 de agoB- 
to de 1963.

M a r c o  Tu n o  Mutfoz, 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

ES infrascrito, Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para 
loe efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día lunes 
veintitrés de septiembre del afio 
en curso, a las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
lote de cantera ubicado en el lugar 
antes nominado Plan de las Lo
mas de esta jurisdicción, de siete 
mil setencientos dos metros cuadra
dos de extensión superficial, lim i
tado: al Norte, lote  número tres 
del Plan de las Lomas, pertenecien
tes a Salustiano Andrade, en una 
longitud de setenta y seis metros 
cuarenta y  seis centímetros, y  con 
lote número uno del mismo terreno 
en una longitud de veinte y  tres me
tros ochenta y  cuatro centímetros; 
al Oriente, resto de la  cantera en 
una extensión de sesenta y dos me-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicacio
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mandar los originales de 
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ridad para evitar eqni- 
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tros veinte centímetros; al Occiden
te, lote de cantera número ocho, de 
Victoria Andrade de Cardona, cua
renta y dos metros, y con Melchor 
Haddad, ciento seis metros veinte 
centímetros. Dicho lote se encuentra 
inscrito a favor de Melchor Haddad, 
con ei número 293, folios 432 y  433 
del Tomo 116 del Registro de la 
Propiedad. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de dieci
nueve mil doscientos cincuenta y 
cinco lempiras. — Tegucigalpa, D. 
C., 28 de agosto de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 

Secretario.

Del 29 A. al 20 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L°tras Primero de 
(o Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán. al pú
blico en general y  pa-a los 
efectos de ley, hace saber: 
que en ia audiencia señalada

para el día lunes treinta de 
septiembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematarán en pública 
subasta las cuatro quintas par 
tes de los inmuebles siguien
tes: a) Una fracción de solar 
situado en el barrio de “ Las 
Delicias” , de esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, 
limitada: al Norte, parte de 
solar perteneciente a la suce- 
ción de Julio VilUrs, al Orien
te, parte de solar de Hernán 
Villars Zelaya; al Sur, me- 
diando calle, con casa y solar 
de Justo Díaz y Ricardo Flo
res, y al Poniente, mediando 
la primera calle, con propie
dades de Jes sucesores de don 
Santos Soto y de Isaac Girón. 
En este solar se encuentra una 
casa de paredes 'de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y 
compuerta de las piezas si
guientes: una pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho pof cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua
tro metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de fondo, las cuales sir
ven de dormitorios, un pasillo 
de un metro treinta y cinco 
centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pieza 
de tres metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve de 
sala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo, 
la que sierve de corredor, otra 
que sirve de cocina, de tres 
metros veinte centímetros de 
ancho por tres metros cincuen
ta y  cinco centímetros de fon
do; un cuarto para sirvientes, 
de tres metros cincuenta y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 
inodoro; otro cuarto para ser
vicio sanitario, con baño e 
inodoro, de un metro cmcuen 
ta y cinco centímetros de lar
go; otro cuartito de un metro 
cincuenta y  cinco centímetros 
de ancho por un metro de fon
do que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de 
dos metros diez centímetros 
de ancho por seis metros trein
ta y cinco centímetros de l«r 
go; un patio cerrado y enla
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta y cinco centímetros de ancho 

i por seis metros treinta centí- 
(metro? de fundo; hay también 
| lavadero y pita de pirito para

agua; toda íaccratruo 'ón+zS 
debidamente mach hembras», 
con instalación oculta 4» ktz 
eléctrica e in»taUcio**e§ 4e 
agua fría y caliente; las puer
tas y ventanas son de madera 
fina y con vidriera*, y tienem 
respectiva comisa. También 
hay una galera cubierta eon 
zinc; estando estas mejora* 
inscritas al margen del asiento 
principa1; y está inscrita ta 
tradición del dominio de loe 
derechos con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y peis al ciento 
treinta y ocho del tomo ciento 
catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento” . b). "Otra frac
ción de solar, situada al Orien
te de i a descrita, que mide sie
te varas de Este a Oeste por 
veinte varas de SuraNarte, 
limitada: Al Norte, con solar 
de la sucesión del señor Julio 
Vi'larscal Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo Díaz j  
Ricardo Flores: al Este, pro
piedad de José Arturo Ocho*, 
y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente” . Las mejoras 
construidas y que ee han de
tallado antes, también están 
comprendidas sobre este solst; 
encontrándose inscrita la tra
dición del dominio con el nú
mero ciento cuarenta y seis, 
folios d"i ciento treinta y seis 
al ciento treinta y ocho del to
mo ciento catorce del citado 
Registro de la Propiedad. El 
inmueble descrito en ia letra 
a) fue valorado por las partes 
de común acuerdo en. . .  
L  140.000.00 y el descrito «  
la letra b), en L 10.000.00. 
Los inmuebles descritos se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco de Honduras, 
S. A., cantidad de lempira* 
que Je adeudan Angelina Mar
tínez v. de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto 
Sierra Martínez. Se advierto 
que por tratarse de primen 
licitación, no se admitirán pea- 
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalfa— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de ages
to de 1963.

Roi.a.vdo García Psau.
Srio.

Del 30 A. al 21 S. 63.

Nota de b  M n ü s t n ii
Los originales que ü  

envíen para publican» 

en LA  GACETA, dabra 

estar escritos por uniob 

urente y, si posible teto 

ce, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

aturas otaos MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Vente Compra Vente

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.7 92 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ........................
Dólar*»

.... $ 2.80
lempiras

L 5.60

Franco Belga ......................... ....  0.02 0.04
Franco Francés....................... ...  0.2041 0.4082
Franco Suizo ......................... .... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ....................... .... 0.2512 0.5024
Florín ..................................... .... 0.2791 0.5582
Corona Sueoa ....................... .... 0.1930 0.3860
Peseta .................................... ...  0.0168 0.0336
Peso Argentino....................... .... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano ....................... .... 0.08 0.16
Lira ........................................ .... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense.................. .... 0.9268 Í.8536

NOTA: £1 tipo de renta para el Cclán Salvaderer.c y e! Quetzal
•igue lo mismo.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,
ALUA.VDBO ARMUO PINEDA.
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